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Ushuaia, 12 de mayo del 2022. 
 

VISTO el Expediente Electrónico E-29459-2022, Ámbito: MJG del registro de 

esta Gobernación; y, 

 

 CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la autorización del gasto que demande la adqui-

sición de DOS (2) órdenes de pasajes aéreos por el tramo BUENOS AIRES – USHUAIA – 

BUENOS AIRES y la contratación directa en concepto de alojamiento y racionamiento a favor 

de los señores Oscar Luis ALZÚA, D.N.I. N° 10.717.640, y Lisandro Emilio OLMOS, D.N.I. N° 

21.509.121, en el marco del Convenio de Cooperación registrado bajo el Nº 20019/20, firmado 

entre el Centro de Rehabilitación “Libertador” y la Provincia de Tierra del Fuego, A.I.A.S., quie-

nes arribarán a la ciudad de Ushuaia del día veintinueve (29) al treinta y uno (31) de mayo de 

2022. 

Que en ese sentido, la visita de los especialistas del Centro de Rehabilitación “Li-

bertador”, tiene por objeto promover mejoras y fortalecimiento del sistema de salud de la provin-

cia a través de la realización de un relevamiento y diagnóstico orientado a la eventual corrección 

de los distintos factores que influyen en la problemática sanitaria existente. 

Que resulta procedente efectuar la Compra Directa N° 00003/2022. 

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será 

solventado con el Fondo Permanente de Pasajes, Viáticos, Alojamiento y racionamiento- Minis-

terio Jefatura de Gabinete. 

Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que 

será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en razón de 

encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1035/22 y su 

modificatorio. 

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en 

las  Leyes  Provinciales  N°  1015,  artículo  18,  inciso  b),  N°  1150 y  Nº 1399, en los Decretos  
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Provinciales N° 674/11, N° 2840/21 y N° 417/20, N° 05/22 – Anexo I y en las Resoluciones 

O.P.C. N° 17/21, N° 18/21, N° 58/21 y Resoluciones C.G.P. N° 64/21 y N° 43/22. 

Que  el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto adminis-

trativo, en virtud de lo establecido mediante el artículo 12 de la Ley Provincial Nº 1301 y su mo-

dificatoria, y en el Decreto Provincial N° 4490/19. 

 

Por ello: 

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la extensión de DOS (2) órdenes de pasajes aéreos por el tramo 

BUENOS AIRES – USHUAIA – BUENOS AIRES, y la Compra Directa N°00003/2022 en con-

cepto de alojamiento y racionamiento a favor de los señores Oscar Luis ALZÚA, D.N.I. N° 

10.717.640 y Lisandro Emilio OLMOS, D.N.I. N° 21.509.121, en el marco del Convenio de 

Cooperación registrado bajo el Nº 20019/20, firmado entre el Centro de Rehabilitación “Liberta-

dor” y la Provincia de Tierra del Fuego, A.I.A.S., quienes arribarán a la ciudad de Ushuaia del día 

veintinueve (29) al treinta y uno (31) de mayo de 2022. Ello, por los motivos expuestos en los 

considerandos. 

ARTÍCULO 2º.- Autorizar el llamado a compra directa para el servicio de alojamiento y racio-

namiento a favor los señores Oscar Luis ALZÚA, D.N.I. N° 10.717.640, y Lisandro Emilio 

OLMOS, D.N.I. N° 21.509.121, en el marco del Convenio de Cooperación Nº 20019/20, firmado 

entre el Centro de Rehabilitación “Libertador” y la Provincia de Tierra del Fuego, A.I.A.S. Ello, 

por los motivos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 3°.- Aprobar el Formulario de Cotización adjunto, Compra Directa N°00003/2022. 

ARTÍCULO 4º.- El gasto se encuentra imputado, a la partida presupuestaria RAF 1101, C.Ju.O. 

1-4-1, U.G.C UC0404, U.G.G 0404UG, inciso 30000, del ejercicio económico y financiero en 

vigencia. 

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

RESOLUCIÓN M.J.G. N°   307  /2022.- 
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